
  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
MANIZALES, CALDAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de enero de 2024.  

 

A despacho de la señora Juez el presente Proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, informando que, mediante auto del 1° de diciembre de 

2023 se admitió la demanda y se dispuso la notificación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; 

no obstante, no se dispuso la notificación del MINISTERIO PÚBLICO ni 

de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

Manizales, veintitrés (23) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Demandante:  JUAN CARLOS PÉREZ 
Demandadas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, 
 ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 
 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. Y 

 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Radicado:   170013105004-2023-00325-00 

 

Auto de sustanciación No. 108 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE notificar el 

auto del 1° diciembre de 2023 a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, según lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y en el artículo 610 del Código General 



  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
MANIZALES, CALDAS 

 

del Proceso por estar demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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